
El Foro de la Profesión recuerda al Ministerio 
que debe tener voz en el decreto sobre 
gestión clínica 
 

Web CESM. 04 Diciembre 2013  

En sus reunión de hoy ha acordado también elaborar un documento sobre 

planificación de recursos humanos.- El Consejo Interterritorial abordará el 

próximo día 18 del problem creado con los médicos APD 

  

 

Los miembros del Foro que participaron en la reunión de hoy 

  

El Foro de la Profesión Médica ha acordado en la reunió que han mantenido todas sus 

organizaciones que lo componen (CESM, OMC, FACME, estudiantes, decanos de Facultades y 

Comisión Nacional de Especialidades) instar al Ministerio de Sanidad a que tenga en cuenta el 

criterio de los médicos a la hora de desarrollar el decreto sobre gestión clínica que tiene sobre 

la mesa. 

El director general de Ordenación Profesional, Javier Castrodeza, ya anunció este propósito en 

la conferencia celebrada el día 21 de octubre sobre el desarrollo de los acuerdos firmados 

entre el Foro y el Ministerio a finales del mes de julio. Entonces llegó a manifestar que el 

departamento estaba ya trabajando en ello, aunque el Foro habría recibido la seguridad de que 

aún no es así. 

El secretario general de CESM y portavoz del Foro, Francisco Miralles, comenta al respecto 

que desde esta organización se consideraría una deslealtad que el Ministerio adoptara 

posiciones unilaterales al respecto, puesto que se situarían al margen del espíritu del pacto 
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suscrito, donde precisamente lo concerniente al desarrollo de la gestión clínica y la participación 

de los médicos en el funcionamiento de los centros es una de sus columnas vertebrales. 

Asimismo, los miembros del Foro han decidido urgir al Ministerio a poner en marcha el cauce 

de diálogo permanente establecido en dicho acuerdo, en cuyo seno corresponde tratar 

cuestiones como la anterior. 

Recursos humanos 

En otro orden de cosas, se ha anunciado la próxima elaboración de un documento sobre 

planificación de recursos humanos, donde se volverá a insistir en la necesidad de que haya un 

registro de profesionales y se cuestionará –en línea con lo que demandan los estudiantes de 

Medicina- que se ponga freno a la apertura de nuevas Facultades y se adecue el número de 

plazas con las expectativas del mercado laboral. 

APD 

Como aspecto positivo del encuentro (en el que también se dio la bienvenida a Carlos Macaya 

como nuevo presidente del FACME), cabe destacar que el Foro ha recibido confirmación por 

parte del Ministerio de que llevará al Consejo Interterritorial del próximo día 18 una propuesta 

de solución para los médicos APD y de Cupo y Zona, a fin de que no se vean obligados, como 

se estipula en el real decreto 16/2012, a perder su condición de funcionarios antes del 31 de 

diciembre. 

Se trata, en este caso, de otro de los puntos contenidos en el acuerdo firmado en julio. 
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